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Ciudad de lvéxico, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 fraccióñ lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de ¡'¡éxico; asicomo 4,5l fracción lly 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOf'2022-¿1438-SPA'3259,

relacioñado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución

considerandolossig-ientes: -----------..-

ANTECEDENfES

Se presentó ante esta Entidad, una denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo podo exces¡vo de cuotro p¡nos, que medion enüe 4 y 5 metros de olturo y un trueno, s¡n cantor con

los perñ¡sos corrcspondlentes f.../ [Ubicación de los hechos: calle l'4ariano Abasolo número oficial 149,

antes número 5, colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpanl f.../

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudád de l\y'éxico; así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
present€ denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con Los artículos 6 fracción vy 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico es considerada como
autoridad ambientaly e5 competente para conocersobre los hechos referidos en las actas de deñuncia, ¿s¡ como
par¿ velar por la protección, d€fensa y restauración deI medio ambiente.

Poda v derribo de arbolado

Los hechos denunciados señalan la presunta afectació¡ de dlversos sujetos forestaLes ubicados en la vía públicá
frente al inmueble con dor¡icilio en calle I\4ariano Abasolo número oficial 149, antes núr¡ero 5, coLonia Tlalp¿n
Centro, Alcaldía Tlalpan.
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Al respecto, elartículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en fá Ciudad de [4éxico, señala a la letra
q ue:

(...) Los Alcoldios, en coord¡noc¡ón con lo Secretorio del Med¡o Arnbiente, tendrón o su cdtgo lo
conseNoc¡ón, mdnteniñieñto, protecc¡ón, restituc¡óny desorrollo de los árboles que se encuentrcn dentro
de su ter tor¡o,

Poro reol¡zor lo podo, deü¡bo, desmoche o trosplonte de árboles únicornente en los que cosos que se
señolon más odelonte, se requ¡ere contor con outarizoción previo de lo Alcoldio respect¡vo, to cuot deberó
remit¡rse en un plozo no moyar o 20 díos hób¡les, contodos o port¡t de que se hoga lo solic¡tud.

Lo Alcoldío podró outor¡2ot el derribo, podo ottosplonte de áúoles ub¡codosen b¡enes dedorn¡nío públ¡co
o en prop¡edodes port¡culores, ún¡comente cuondo se rcqu¡ere poro solvoguordo de lo ¡ntegr¡dod de los
pe$onos o sus b¡enes (...)

El mismo ordenamiento estipula en su artículo 119 que

(...) Los personos que reol¡cen el deff¡bo de árboles deberán llevor o cobo lo rest¡tución correspond¡ente
med¡onte lo compensoción fís¡co o econóñ¡co. En todo coso se deberá tener cotno pr¡rnerd olterndt¡vd lo
rest¡tuc¡ón fisico o efecto de conseNot lo cub¡etto vegeto! necesdrio pdro un equ¡libr¡o ecológ¡co ek el

D¡str¡to Federol,y sólo en los supuestos que ello no seo posible se cons¡derotó lo coñpensocion econórnico.
(...)

(. -.) Poro los efectos de la presente Ley, se equ¡poro ol derr¡bo de árboles cuolquier octo que provoque su

nuerte. (...)

Asimismo, elartículo 120 BIS de la citada Ley, señala que: f...) Los o..¡anes de ¡nspección e ¡mpos¡c¡ón de medidos

de segur¡dod, correct¡vos o de urgente opl¡coc¡ón y sonc¡ones, respecto o los d¡sposic¡ooes previslos en esle

cdpitulo sobre podo, derr¡bo y ttosplante de órboles, co¡esponden o los Delegociones Polít¡cos en su respect¡vo

circunscipc¡ón terr¡toriol, s¡n perju¡c¡a de !os otr¡buc¡ones confetidos o atros outoridodes por cuest¡ones diversos
(.. .)

oe igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT'2015, que establece los requisitos y especificaciones

técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en

general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en eI Distrito FederaL

(ahora ciudad de lv1éxico), señala a la letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derr¡bo de un ótbol deberá rcol¡zorse lo restituc¡ón rned¡onte lo compensoc¡ón fís¡co,

econóñico olo medido equ¡volente.Lo rest¡tuc¡ón físico se real¡zorá de conforfftidod con lo indicodo por lo

autoriddd correspond¡ente. (-. -)
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En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que, de acuerdo a las

documentales rem¡tidas poa la persona denunciante y la comparativa realizada con las imágenes obtenidas ¿

través del portal de ¡nternet denom¡nado "6oogle maps", se retiró la total¡dad de la copa de cinco sujetos
arbóreos, cuatro de la especie comúnmente conocid¿ como ciprés italiano y uno de la especie comúnmente
conocida como trueno, siendo que derivado de dicha intervención, la supervivencia de los árboles en comento
se ha v¡sto afectada, por lo que elestado actualde los árboles es muerto en pie, toda vez la estructura general

de los mismos es irrecuperable y, si bien puede existir un proceso de rebrote, estos nuevos crecimientos no

garant¡zarán que los árboles sustenten sus requerimientos, por lo que la expectativa de vida de los sujetos
arbóreos se ha visto truncada.

Por lo anterior, se solicitó mediante oficio a la Direccióñ Generalde Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, que
¡nformara lo siguiente:

1. Si en sus archivos obrañ añtecedentes relacionados con la solic¡tud y autorización para la poda de los

árboles refefidos en el escrito de denunci¿.

2. Remitir, en su caso, copia simple de los dictámenes correspondientes elaborados para los árboles objeto
de la presente investigación, como lo señala en su artículo 118 la Ley Ambientalde Protección a la fierra
en la Ciud¿d de Mérico.

3. En caso negat¡vo, gestionar, si asíse determina, la compensación correspondiente de conformidad con
los artículos 118 y 119 de la Ley Ambieñtal De Protección a la Tierra en la C¡udad de [4éxi.o, asícomo de
la Norma Ambiental para el0istrito Federal, ahora Ciudad de [,4éxico, NA0F-OO1-RNAf-20f5.

4. Remitir copaa simple de las documentales que sustenten su informe

En ese sent¡do, dicha Darección General informó med¡ante ofic¡o a esta Entidad que, derivado de una búsqueda
realizada en los archivos de la Subdirección de l¡ejoramiento Urbano, se desprende que no emitieron un
dictamen de autorización y/u orden de trabajo, sin embargo, personal adscrito a esa área realizó una inspección
ocular en el sitio señalado como el de los hechos denunciados, constatando que los cinco sujetos forestales en
comento, fueron mutilados a más del 500/0, sin atender a la técnica señalada en la normatividad ambiental
vigente, siendo que uno de los individuos arbóreos solo se observó con desarrollo de brotes epicormicos.

Es de considerar que los árboles proporcionan a la población servicios ar¡bientales, como lo soñ la disminución
de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a freñar la erosió¡ del
suelo e incremento de la humed¿d y disminución de los niveles de ruido, asícomo la construcción de sitios de
refugio, percha y álimentación para diversas aves.

t
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Bajo esa tes¡tura, se desprende que elestado actual de los árboles en comento es muerto en pie, en virtud de
que su estructura general es irrecuperable, siendo que la intervención realizada a los mismos se equipára al

derribo de los árboles, toda vez que dicho acto provocó la muerte de los sujetos arbóreos, en virtud de lo
anterior, corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Tlalpan, llevar a cabo lás

acciones tendientes a gest¡onar la compensación de los árboles motivo de la denuncia en el lugar más cercano
posible, tal como lo prevé el artículo 120 BIS de la Ley Ambiental de la Protección a la Tierra en la Ciudad de

l'4éxico, asicomo elnumeral9.1.2 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal, ahora Ciudad de li4éxico, NADF-

001-RNAf-2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 frácción lll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduria, porque se han realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley, toda vez que corresponde a la Alcaldía Tlalpan gestionar la compensación de los árboles

objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad se allegó de las documentales mediante lás cuales se desprende que derivado
de la intervención realizada a los cinco sujetos arbóreos ubicados eñ la vía pública frente alinmueble
coñ domicilio en calle l\4ariano Abasolo número ofic¡al 149, antes número 5, colonia Tlalpan Centro,

Alcaldía Tlalpañ, el estado actual de los árboles es m!erto en pie, toda vez que la estructura general de

los mismos es irrecuperable.

Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urb¿nos de la Alcaldía Tlalpan, informara si cuenta con

antecedente de autorización para la intervención de los sujetos arbóreos que nos ocupa, y en caso

contrario que gestione La compensación correspondiente conforme a la normatividad aplicable.

Dicha Dirección General, informó no haber emitido dictamen de autorización ni orden de trabajo,
asimismo, seña1ó haber realizado una inspecció¡ ocular en el sitio señalado como el de los hechos

denunciados, constatando que los cinco sujetos forestales en comento, fueron mutilados sin atender a

la técñica señalada en la normatividad ambientalvigente, siendo que uno de los individuos arbóreos

solo se observó con desarrollo de brotes eprcorm'c05.

Por [o antes señalado, corresponde a la Alcaldía Tlalpan, implementar las acciones tendientes a resarcir

el daño ocasionado por la intervención de los sujetos arbóreos en comento, de conformidad lo

estipulado en la normatividad ambiental aplicable, toda vez que los árboles se encuentran muertos en

pie.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de esta se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el prirner párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX Bi5 y 15 Bl5 4 fracción V de la Ley Orgánica de

esta Procuraduría, asícomo 49 fracción lll y 51 fracción Vl, solicitese a la Dirección Generalde Servicios Urbanos

de la AlcaLdía Tlalpan, que informe de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo la compensación
correspondiente, de acuerdo a La ñorrnatividad ambiental aplicable, rer¡itiendo copia simple de las

documentaLes generadas en el proceso

SEGUNDO. - Téngase por concluido elexpedieñte en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tvléxico. --''-

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a l¿ Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denuncíante y al Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Tlalpan

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de ¡,4éxico,

con fund¿mento e¡ el artícuLo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambie¡taL y del
Ordenamiento Territorial de la Cludad de N4éxico y 51 fr¿cción XXll de su Reglarnento
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C.......p. Mtr¡, M.ri.n. Eoyl.mborrell, Procurádora Ambientaly deL0rdenam eñto TeritoriaLde lá CDMx. Para su 5uper or coroc m e

lvledellin 202, piso4, coloñia Roña None
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P.06700, Cludad de México
Tel. 5255 0780 ext 12011y 12400

cluDAo ll{t¡ovaDoRA
Y DE DERECHOS


